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REPÚBLICA DE HOXDURAS. ~o XI. CE:XTRO-All~RICA. 

LA GACETA, 
• 

• Periódico Oficial de la R~pública de Honduras . 

, SERIE 44. • TEGUCIGALPA, SZTIEMBRE ao DE 1888. :SÚMERO 440. 

SUMARIO- 1 1.0 ~-\.aquellos á quienes la primera. va.eu- Art. 4. 0-Se dictarán disposiciones especia-
GOBERXACIO!\.-Leyt>bre vacunación obligato-1 nación no dió buen resultado. les para la erección de hospitales de viru!en-

na -Reglamento para el Instituto de vacWl.l.· 2. o A aquelfos cuyas cicatrices de va.eu- 1 tos, aislamiento de loo atacados, entierro de 
ción -Acuerdo a.dmit1endo su renuncia del ~-~nación a.ntenor ya están muy borradas 6 cadáveres, desinfección, etc., en casos de epi-
go de _Sub-Secretario de Haciend~ á Don Jaco- hayan desaparecido. demia. 
bo Gahndo -Acuerdo en que se dispone la cons- E , ~¡· · ,. ... .:. ¡ ·¡· 1 •- La J D. · d la F 1 
trueción de .-arias obras públicas en el Departa.. 3. 0 :s ov J~torJa _a lA.JU.Os os rm Itares a .art. 5. 0 - unta. ¡rectlva e acu -
mento de Santa Bárbara.-.!.cuerdo en que se entrar al servtcto acttvo, stempre que hayan tad publicará una instrucción para que vaca
nombra Ingeniero del Gob1erno al Señor H. Hall. pasado inás de cinco años desde Ja vacuna- nen aquellas personas que no sean médicos 
.A.<:;uet'do ®. que se i&nite á Don Fl:aneisco Bu-- eión anterior; los médicos militares 6 en su ni inteligE}ptes en medicina. 
dales su renuncia Ue Gobernador del Departa... defecto los Comandantes, tienen el deber de Art. 6.0-La. Policía ó las Autoridades 
mento de Coznay~<?Ua -Acuerdo por el euil se cuidar que al entrar Jos cupos se ejecute esta municipales impondrán una multa de uno á 
nombra Gobernador Político del Depart.amento a· .. ,. d. 6 to d • ,, d. á Jo 
de Comay8-or.ua, al Señor Doctor Don Jes(lS tsposwlOn. tez pesos, arres e uno a u..."-ez !38, s 
Bendaña.-,A.euerdo concediendo una autoriza· 4. 0 - También es obligatoria para todos los individuos adultos ó padres de meno~s que 
ción.-Acuerdo en que se resuel\"e de confor- habitantes de una casa en la cual aparezca un se resistan á la vacunación primaria 6 reva- ~ 
midad una solicitud de la l!unicipa.~idad de cq,so.de viruel~; las autoridades civiles y mili- cunación obligatoria; lo mismo que si no se 
Camasca

1 
.. d.-d..!.~erdM,¡o ~~ e~"'~~dse dTenlega. un_a tares deben cuidar de que se ejecuten estas presentan en el período en que estén vacuna

so tcttu e .1.<1 untc1pahuau e eupasenti. . . . · a 1 d. fijad 1 ·a· 6 
-..!.cuerdo por el cual se manda suspender la diSpostciones en cuanto se relactonen con sns ~; en " OS las os por os me ICOS, 
medida y reDl:lte de un terrenQ, en el Departa- atribuciones. cuando se nieguen á dar finído vacuno 
mento de Comayagua.-Acuerdo en que se dis- X o se admitirá ningún alumno, en las directo. 
,pone que los Gobel'Ila(Qres recn:~an sus cuentas á escuelas ó ool~ios públicos sin que pruebe Artículo final.-La presente ley comenzará 
los Tesoreros municipales b ~ ·a 0 a d 'd 1 in - á regir desde la fecha de su promulgación. 

~'sTR~CCION.,. prBLICA...-.Acuerdo autorizando auer SI o vacuna o entro e os e co anos 
i-' '-' - "1>'-' ,. • 1 bl · · Dado en Tegucigalpa, á. los veinticuatro 

á los Directores de inst-rucción primaria,....,......_ que ~teriores a su mgreso en e esta eenmento; 
·-- 1 1 D. a 1 . días del mes de Setiembre de mil ochocientos extiendan certificados ó d1promas de exámenes.- v en caso de no e~ta.r o, e !rector e ms-

..!.cuerdo resolviendo de conformidad una solici- ~itnto de enseñanza procurará su vacunaeión-5 ochenta Y ocho. 
tud de Don PUar Martínez. ;Art. 3.<>-La. Junta Directiva ae la Facul- Ll:IS BoGRÁ.X. 

HACIE!U>.A..-.A.cuerdo denegando una solicitud de tad AL> Medicina, Cirnjía y ,Farmacia, El Secretario de Estado en el Despacho de 
los Sres. Lic. Don José Antonio Fenari, Doh "W Go ·6 
Indalecio Vásquez y Don Fernando C Quintani-
lla..-.A.cuerdo en que se exime á Don Marcial Vi
ji! del ~<rQ de unap.ntidad de dinero.-.A.cuerdo 
resolviendo de conformidad una solicitud del ex
Administrador de Rentas de Gracias, Don Eulo
gio Trejo.-.A.cuerdo concediendo una licencia.
..!.cuerdo en que se destinan dos mil pesos para 
solemnizar el aniv~o de la Iudependeneüt Na
cional.-..\.cuerdo-concediéndo!e una pr6rroga al 
Señor Don José Pinetta. 

GL"Ej:R.!..-Aeuerdo en que se exonera en absoluto 
á Don Yanuel Moneada, del servicio militar. 

GOBERHACION. 

LCIS BOGRÁX, .. 

cuidará.: bern~Cl n, 

1.0 De que inmediatamente se establez.ea 
en la Capital de la República, un "Instituto 
de vacunación" permanente, del que remitirá 

c. Gó-Y:EZ. 

LlJIS BOGRÁK, 

' lils cabeceras departamentales vacuna .:bien 
conservada, debienlio las antoridad~s de las 

PRESIDE!I.'"TE COXSTITUCIO~AL DE LA :R:EPt;"BLI-

CA DE RO)<"DURAS, 

En uso de sus facultades: decreta el si-mismas enviarla á los pueblos de"' más de 
doscientos habitantes, á los que harán concu- guienU:: 
rrir á los ae los· caseríos y haciendas de su 
jurisdicción, para vacunarse ó rev~cunarse. Re[!3lllento para el IllSfitnto de vacunación. 

2. 0, De procurar que lGs médicos titulados 
uabiHta.dos de todos los pueblos de la Re- m.;;Po ... t(.aoxE" ~.1:::"\l-.RALES. 

pública, y en su defecto, otras personas ins- Art. 1.0-~ t:~~blt:ce un "Ia.stituto perma-
truída.s, establezcan la vacunacióií permanen- neute de va.cmÍae:~n," inspeccionado y dirigí
te y obligatoria, no suspendiéndola en ningún do por la Junta Directiva de la Facultad de 

PBESWE!It.-x'E coxsTITUCIOSAL DE LA R.EPCBLl- tiemp<', y muy especialmente en los de epide- Medicina, Cirujía y Farmacia... 
CA DE HO~r>t;~A~, mia. Art. 2.0-La vacunación será dirigida por 

E de sus f:>-<mltail.e--, decre~a la .;;¡-1 .~. 0 De qne en caso de aparecer la viruela un miembro de la Junta, alternando todos en 
nuso d. -· · ~fi~ . se dicten las I~púSIClOnes oonvementes, ~ n este servicio. 

o-atente e . "dad a . La .6 , ' 0 
• • ¡de que las auton es proce an como prevte-~ Art. 3. 0 - vacunac1 n ten~:~ra lugar en 

LEY SOBRE VACU!IACIOH OBLIGATORIA. ne el artículo 2.•, inciso 4•. un día y hora fijos de c_ada semana, en local 
1 l Todo habitante de la República está. obli- apropiado de la 'Gni,efsiliad. La vacun.a.eión 

Art. l. <>-La vacunactón ~ obligatoria: o-ado á dar· aviso á. la autoridad más próxima] será ejecutada por dos alumnos de la Faco.l
Ios Gobernadores, Alcalde~ M1midpalt-s y de de la aparición de ca.sos de viruelit; esta auto- ta.d, designados al efecto y por turno riguro-

1: ,. . QÜará.n ara que ~-ada indh.-i'Suo ridad comunicará el hecho á. la. inmediata 1 so. En las-' cabeceras de Departamento y en 
Po .1éncla, VI~d : ... •no"'dO t>n el seo-undo ó l'lnperior, la que deberá ponerlo en conoci· los pueblo..'\ los Go~rnadores Y Alcaldes ha.-
reCl nae,osea '- ~ o ·· d G'- ·• ¡· lad · ·6 a d. '- a 

de 
·a mi~nto del Señor M.lmstro e OVt"rnl'lciOn y ra.n estgn3.Cl n e 1a para u:~. vacuna y e 

tercer mes su Vl: a. . . ~ 1 · · . '-( d · f o • Se · d.. h. re' a.cunacwn a de la Junta Dtrectl\ a de la Facultad, en t-1 la peroona que IR.. ya e practlca.r .. 
Art. 2 -- reeomte-n ~ La J · · , ~ 1 ·a· · • d. , a1-10 ,. l más brove plazo que !i'ea posible. • Art. 4.0

- unta remltlra a os roe !COS todas las ptrsonas ca u a u:oz ~ · 
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. . ' ! . ' 
Ó h,d>t 1't ~.1,,., p!.r.t .-! e¿~n_¡.•¡) l ... lt Dnl.ltw t: prruH·r'l. v~z rt-\~cnn'l.<]o. Ade!'\J.", ,;;e 

me•1lt~. 1-l! 1 ~:' (.:<.becera .. _des.a¡~ta~n~ .. , fl't'r' t-X~t!'wle[!i al-vacunado, enda ~eguno:ld. pr~.u
medm de los rt: .. Hifti\o-. Gohe~dore..;;, .-... - tabjón á. lo:-. 51<:'-t~· Ha" de la~ ,.a,·una, ,a.hiendVí 
cur::.~ '>le'l e m-.eJ"V'#~ y pre.;en·trfi •le h in· t~do buen é:\.i ~la o~ción, un boleto e 
fluew .·1 del u re j'de la hum~ h·i~"V c ... to-. ,nf- p})eual á m:i-. de norrfk"·y edad, ~.:9-uota 
dico<> prop.:lga¡·~la 'acun'l, qu~and,) c>bh- r,t-l1.aía rlP la vacfn¡ació~ ... ¡ núme•o. pú..;;tu-· 
gado ... á Jeluití;pi'um:iS,"~punta~~·-pt:~~.,J. ... ... rr.!~-" , la" que h"l.van maJur;rlo ton pE-tfN·c-tón. 

e , ' 
á lo" pueblo" de :::.n De~rta-tnento, y .i intor. Art 12.-X~ngúu vau:wuio pnE-dt> .. ebu;;::::~,r 
mar á h .Junta .:ob!"e }<)"' resultados q1.le ob- pre ... entar"'e -¡l término. Oe siE>te dí..t" (le la ino· 
teng'l!' y ob<:erv::l.cione.: qne p~rac-tiqn"''1. cula.dón, ni' pnedE> ~g-..tr ... .,. á qtte el openrlo1· 

.\.!"t. ~-"-L0..;; g2..,.to:::., si. lM hnhierE>-> "erá.n recoja la '\a.cnna_produci<i», _ t>:X.~·pt,l_t3.r(.1o el 
cubil:'rtos en la Capital por la .Juntt, •le Jo.;;:: ca:::.o de qne haya. eausa.justific:úla. y a.pr<'(..ia
fonrlo..;; de1 pr.:-supuesto U'1ÍYersitario, y en la"" da por el médico que presida; y ¡n el caso de 
den'iiS"po'ó12.ci:'ónes por 1;¡..;; munlcipahdade<:. resistirSe á est~"' reg-las. ·¡a pollc'a cobrará una 
r-e8pecth·a.'"'. multa en dinE>ro ó imp0nd--á arresto á Jo., 

Art. 6.0 -La. vacunaci6n será g-ratmta. t-n paiJre~ ó pe-~ona~ '\"::teunada..;; que resi:;:;tan 
los db:::.. y lng:ne:::. fija&.,, pero en ca<:o que ..;;eenir el:1rtículo 7. 0 de b. ie•·•de va.cunac.ión 
los particulares p!dan se efectúe la vacuna- obligatoria. 
ción en sns ·propias ca:::.a:::., tendrán qut- ~tis- Artículo finaL-L-1 presente ley comenzará 
facer el trabajo del médit."O operador y adf>- á regir de!tde la fecha de sn promulgación. 
más, veinticinco centavos por cada vacunado, Darlo en Tegucigalpa, & los veinticuatro 
al fondo universitario ó municipal, ingre-sán- ~lías de-l mes de Se-tiembre d€' mil ochocientos 
dose dicha cantidad en la tesoreria re$-p.:-cth·a. l oche-nta v ocho. • • 

DISPO">ICIOXE~ ESPECI.A.l..E<;. 

.A.rt. 7. 0-La Junta Directi,·a comenzará á 
efectuar la v~cana con linfa bovina, y en la 
propa~ación tendrá cuidado de ré(..oger la~-a
cuna sOlamente de indiw·iduos jó>enes y per
feotamente sanos, que no ~ sifilíticos, tí
sicos !!.i escrofulosos ó afectados por ("nferme
dades crónicas ó erupciones cutáneas:,la mis
ma precaución deben observar lo., v:'!.CI.lnado
res en los Departamentos. 

Ixr"> Bo<TR.{::s-. 
El Secretario de Estado en el De"'-paeho de 

Gobern!lción, 
C'. GÓ:!.IEZ. 

Acuerdo admitiendo su renuncij. del cargo de Sub 
Secret:.t.ño de Hacienda á Don .Jacobo Galindoe 

SECRETARIA DE ESTADO .E.."' EL DESPACHO DE 
GOBERX.A.CIOX. 

Tegueigalpa, .E.ne,·o 12 de 1888. 

que "t-iitl.t J.f'Jey de 5 de Febrero de 1~75, y 
~i e"tos no fue~ suficiente.;;, el;;ierno, pre
\iü a' J.-;o dE>r~rnador enea do de tales 
"hr.~". ordt>naf"s~ le provean l ecursos ne
,.e~rio<:.-C~tque~e y regísttese. ~ 

Ru hri<·a~-fror el Seii~ Presit~e. 
"' G6mez. 

.\.cu("rdo (U~U(" .;:e nombra Inzemero d("l Goh!erno al 
Señor H H-tll. 

• 
..,ECRETA:K[A DE EST.\.DO J.::-< EL DE..,.P.A.CHO DE 

GOBF.R:s'A.IÓS. 
• ~T..tt¡IU'I{Jfllpn, Enero 1J ife 1888. 

Com ini<.>tHio al mt>jor servicio público el 
nombr;ttnit>ntn dt> nn Ing-f>nie-ro en el DPpar
tament<) ·h· S.wt:l Bá,hara, y e-n atención á 
]o<:. mérito" .... :tptitndPI': oif'l Sf>ñor H. H:tll, Pi 

Pre<:id€'nt(~ 
.\.C{;"ERT>-\.: 

Que e-1 E'xprP<:ado Señor Hall, p:'IS(" á San
ta Bá1bara á prE'<:tar :::..us "enicios dP Inge
niero, á la~ (jriJE'nf>~ de-1 Gobf'rnador Político 
de aquel Df-partamento~ con el sueldo de no
venta pe¡;:o:::.. m-ensnalf'¡;:, que le pagará el Ad
mini,.tradN de Renta:::.. dd mi,.roo.-Comuní
quese y l'("!!i'stre::=..e. 

Rubrl<·ado por el Señor Pre~dente. 
Gómez.-

• 
Acuerdo en qu-."e admite ii. Don Fnmdsco Ba.rd..lles 

su renuncia de Gobernador del Departamento de 
Comayagu.a • 

SE('RETARIA D'E ESTADO E:s' EL nR..";P.'\.CHO DE 

G'OBE\'"'ACIÓ~. 

Tegucigalpa~ Enero };~ de lS~. 
Art. 8. 0-Cada mes, en la Capital, deberá 

usarse de nueva. vacuna bovina; si es posible 
no debe emplearse vac:1na humana que haya 
sido trasmitida por más de tres individuos; 
la Junta Directiva procurará tener vacuna 
bovina fresca cada mes y <:iempre que le sea 
posible. 

Tomada en consideración la renuncia que 
hace el Señor Don J acobo Galindo, del des
tino de Sub-Secretario ae Estado en el Det Considerando: que el Seii~ Don Franci~<'o 
pacho de Hacienda, que desempeña, el Pre- J Bardales ha insistido hasta por cuarta Ye-z, en 
sidente su renuncia de Gobernador Político del De

.Art. 9.0-Las J.Iunicipalidades y la policía 
deberán cnidar de que en cada vacunación se 
presenten, por lo mettos, cuatro individuos 
no vacunados antes y cuat:t:o para revacunar
se en la Capital de la República, y uno en las 
demás poblaciones. Las personas que tengan 
cicatrices de viruela verdadera, ó los que ha
yan sido vacunados con buen éxito dentro de 
los cinco años anteriores á la. fechr de la 
nueva Yacunación, está!! exentos de -esta dis
posición, excepto en tiempo de ep1demia 
declarada ya en el lugar ó en sns cercanlas. 

Art. 10.-Cada individ~o vacunado debe 
volver á presedíarse el próxi.n¡o día de vacu
nación para que se examfne su vacuna y 
darla, si el médico que dirige la oper-aciói! la 
encuentra aeeptab'fe; ó para ser otra vez vacu
nado si la primera vacunaciJn no hubiere 
tenido efecto ó s1 se malogró por- alguna 
causa. 

Art. 11.-ta Junta, ó respectivamente los 
delegados de lo'S Departamentos. abrirán en 
cada lugar un libro de inscripción en e-4: cual 
se anotará: 

1.0 El nombre del vacunado y su residen
cia ó- la de los padres si el vacu'ñ.ado es un 
niño o menor. " 

e .A.C{;"ERD_\.: 

1.0 -Admitir dicha renuncia, dando las g~a
cias al Señor Ga1indo por los se~vicfos que 
ha prestado en el destino referido; 

2.0-'Sombrar en su lugar, al Señor Licen
ciado Don Siroeón }'Iartínez., en atención á 
sus reconocidas aptitudes;y ~ 

~~-• -Que el renunciante entregue, previo 
inventall!io, á su sucesor, el archivo pertene
ciente á la Secretaria de Hacieuda.-Comuní
-quese y regístrese. 

Rubricado por el Sello!" Presidente. 
G6mez. 

Acuerdo en que se dispone la construcción de ..,. an 
ob!"aS públicas en el Departa-nento de Santa B.J.r
ba~. e 

SECRETARÍA. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERS.~(;IÓS. 

Tegucigalpa, 1-3 de Enero de 1888. 

Siendo conveniente promo...-er toda clase Je 
mejoras materiales en los centros de pobla
ción, y principalmente en los que forman ca
becera de Departamento, el Presidente 

.A.Ct"ERD.A.; .. 

1. 0-El Gobernador Político "del Departa
mento de Santa _Bárbara, manda?á oonstrnir 
lo!' tapiales de la casa naeional, un parque en 
la plaza princip~ de Santa Bárbara, y un -es
tablecimiento de baños públieo_s en "~1 Cho

2. o Si la operación produjo 
~ 

su§ciente rro;'~ y 
efecto; y 

3. o Si el individuo ha sido ,·acunado 
2. 0-Para atender á los gastos qáe impen

por. dan dichas obras, se h?..rá uso de lose fondos 

partamento de Comayagua, apoyando última
mente su solicitud en enfermedad física y en 
su edad avanzada . 

Considerando: que por más de cincuenta a
ños, el Señor BardaJes ha prestado con hon
radez impOrtantes servicios á la patria: por 
tanto, el Presidente 

.A.C{;"ERD.A.: 

l. 0 Admitir á. Don Francisco Bardales su 
renuncia de Gobernador•Políuco del Depar
tamento de Comaya.gu~ rindiéudole las gra
cias por sus leales y útiles servieios; y ,: 

2. 0 En uso de las facultades que concede al 
Poaer~ütivo eLirlíCül04f-de 1a· Constitu
ción, otorga al referido Señor BsFda!es una 
pensión \"italieta de ochenta. pesos mensuales, 
en !alidlld de jubilación, que le s~rá satisfe
cha por el Administrador de Rentas de aQuel 
Departamento~Com.uníquese y regístrese. 
Rubr~ado por el Señor Presidente. 

G6mez. 
• 

Acuerdo por el cual se nombra Gobernador Político 
del Departamento de Comay~<>'Ua, al Señor Doc-
tor Don Jesús Bendaña ~ 

SECRETARÍA DE ESTADO E.." EL DESPACHO DE 
GOBER..,ACIOX. 

Tegucigalpa, .En..ero 13 de 1888. 

Habi~ndose admitido, por acuerdo de esta 
fecha, su renuncia de Gobernador Político del 
Departamento de Comayagu.a, al Señor Don 
Francisco Bardales; y en atenc•n á la hon 

oc 
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radez :r aptltnde.s del Seii~ Doctor Don .Je
s.ús Bendaiia, el Presidentt! 

• 
.A.CCEB.OA.: 

X ornbrario Gobernador Político del Depa.r· 
~amento _de Cotna.yagua; debiendo retibir, por 
myeetano> todos los doeumentoa: y papeles de 
la oficina '"]ue se le encarga.-Comuníque.~e y 
r€'-g1st-re:te.. s 

R11brir...a.-lo por el Señor Presidente. .. 

"Sl1:CRET_\P..Í.\ DR E'iTADO E~.- :r . ..r.. D}:SPACilO PP. 
GOBERXACI6X. 

Ter;~ci[!nlP'', EJM1"0 14 de 1888. 

Habiendo comunicado el Seiior J ... icen<:iado 
Don Alberto ~Iemhreño, Comi.-:iona..do del Go~ 
hierno de Hondnm:s. para. deslindar los límites 
jurisdicc.onate$ entre- to."" pueblos de Somoto 
y San )lar<..'"O"', que el Comi~ionado de ~icara~ 
gua, Seiior Licenchdo Don Salvador Castrillo, 
está. autorizado.para el arreglo de límites de 
los Departamento~ de Sego>ia y Choluteca; el 
Pre$id.ent<• 

Facultar al Señor Li(!E!nciado Don Alberto 
Membr~o, para. que, á más del ::tsnnto que 
se le ha encomendado, pueda. practicar con el 
ComisionaJ.o de ~lC*-ng~ el 2.rreg\o dt; Ch~ 
deroás cue$\tio\\e-s que haya pendientes sobre los 
limites de los Depart:tmentos indicados, dan~ 

do mzenta a¡ Gobierno :para su apr-obaci6n) 
de las est.!pulac¿pne-s que ajn.~tare.-Comu~ 

• niqu~e y Teg1strese. 
Rubric~o por el Señor Presidente. 

Góm&. 

Acuerdo en que_se resuel~~t.de _conformidad -qn:t. .:;;oli· 
CJtud de la llruricipalidad de Canul.SCa .. 

o 

REP"CBLICA D:E HO~D"C"RAS . 
• 

las allfuuicip-io de San Antonio, y cinco para 
el de Magdalena, sin haber obtenido, como 
e-ra justo, la. debida compensación; y qo.e, se
gún lo expuesto, la. )lonicipa.lidad. presentada 
apoy~ en jnsta..s razones su sohc.itud; por tan· 
to, el Presidente 

sobre la m.ism$, que sin-a. de fundamento al 
Poder Ejecath·o para su resolución; y 

2.~ -Ordenar por el órgano correspondien
te,. al Señor Administrador de Rentas del 
Departamento de Coms..yagna, suspenda las 
diligencias de medida y remate dd terreno 

ACCE:ltD.A.: denunciado por el Señor J"osé )!aria Valen-
De eonfonnidad; ma-ndando, en consecuen- zuela, hasta tanto que ""'no se resueh'a la prb 

cía, que la Jlunieipalidad haga de su cuenta s...nte solicitud.-'"tomnniqnese y regístrese. 
toda.q, las gestiones_,del caso, para obtener elj Rubticaio por el Señor Pre~idente . 
cor-respondiente titu1o de propi&lad.-Comn·¡ Oómez. 
mqu~ y Tegistre-se. ----

R b · d '- l '"' - p -·d Acuerdo en que se dispone que los Gobern.:uiores re-
\l ~nca o po. e :::>e"ll.Or re-:,;1. ente. ciOO.n sus cuentas á los Tesoreros municipales 

• Gómez. _ 

Acuerdo pc>:r el cual se: denie.~ una rolic.itnd de 1:t 
~uoicipalidad de Teupssenti. 

GOBl::R~ACIOX. 

'I'eg~tciualpa, Fehrero 2--~ de ISSS. 

Con presencia del acta que la }{uuicipali
dad de Teupa.senti ha elevado al conocimien· 
to del Gobierno, controi.da á. pedir en favor 
de los vecinos deJ término, exención del ser~ 
vicio militar y del que pre~tan en la construc
ción de vías carretf'ras, por el término de tres 
años, para atender mejor á la edificación d~ 
un cabildo 6 casa municipal de que tiene el 
pueblo absoluta neCe10:idad: que además, se le 
faculte ampliamente para estal..Iecer reglas 

SECRE"TAR!.á.. DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 
GOBERSA.CIÓ~ .. 

Tegucigalpa, 27 de E¡ero ele lSSS. 
El S~üor Presfuente ha tenido 8. bien 

ArCORP.\.R: 

Que los GobernadoreiS Políticos reciban á 
los Te:so-reros M.unif.::ipalbs del año anterior 
las cuentas que reodían ante los Tesoreros 
departamenta.Ie.~, empleados que han dejado 
de e""<:istir.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presiden-re. 
Gómez. 

Acuerdo autorizantie i kls Directores de jnstrucciÓil 
prima.:ia parii-'-qae~:rti'end8n · cértiflcados ó diplo· 
m~s de ex:aillelles .. 

que :facilit:n y ase2:nren la efectividad de la .. ~ S"EtRET.\.lUA J):E ESTADO E"S EL l'>J:;SPACHO D:E 
contribución pe-rsonal asignada al vecindario, rssT:m:ccros Pt""BLICA.. 

de conformidad oon e\ artículo 47 de la ley Tegucigalpa, Jun-io 14 de 1887. 
del NI.DlQ, á efecto de He<t-·ar á cabo la obra Haciendo ya cerca de tres años que estár. 
antes mencionada.. Considerando: que los establecidas las escuelas superiores de ins· 
Municipios cuentan con suficientes elementos trucción primaria en cada. Departamento, "5 
para emprender trabajos de e~ta naturaleza,. estando probablemente algunos alumnos pa.r2 
sin neee~id.ad d~ obtene'r concesiones que per- wrmina-r los cursos en qtle s.e b.a distribuidc 
judiquen ó desTirtúen otra cla..;;e de se:rVicios Ja. respecti-,-a enseñanza.; á fin de que no hay~ 
público-;; y considerando: que la. ley del ra- inconveniente •para que sean admitidos á esta 

SEc-oET.AEÍA DE J;:ST.A.:OO E~ EL DESPACHO IYE: e. ~ ¡ "d j d h d 
;¡;., mo ba. estab eCl o ya a manera · e acer e- dios normales ó superiores; el Gobierno, esa 

GO:BE"f!:N.A.Cl6N. , Lt: ¡,¡· • 
fe(.'tivas las contribuciones a que esw.n o 1ga- rrollando el artlcnlo SI, sección 5.: 1!3-pítulo 3." 

Tegucigalpa, Febrero 20 ile JSSS. dos 1os vecinos de sus respectivos términos del Código de Instrucción Púb1i~ 
VIsta la .soiicitud que en nombre Y repre~ municipal e:;, y que por lo mismo, carece de A.C"CEltD.A.: 

sentación de 1a :Municipa1idad de Oa.masca., objeto cualquiera otra disposición sobre el 1.o-.A.utoriz<t.r á los Directores de las escue 
ha presentado el Síndico J.funicipal de 1RmfS~ particular: po:r tanto1 el Presidente~ la-s su~riores de instrucción pt'im.a.ri.a., par. 
ma, contraída .á pedir pan ejidos Oellfunici, .ACUERDA: J que á los .ahunnos que hay.alJ: hecho los estu 
pio, el terren~ conocido con el. nombre de 1.0 -DeclaDl' sin lugar la petición J.e la. dio~ correspondient(:cos y obten~do c-a.lifieitció 
"San Isidro" sit{) en la jnrisdlcci6n municipal Municipalidad de T.eupasentí · T" fivorable en los respectivos e:xámenes, les e::J 

., y ~ntre los ~erros Zopilote Y de Las GuaY3.S, 2.0 -Devoh·erle los doeum;n""tos que r.emi~ tiendan el diploma ó certificación del cas, 
• ~Iolo y de Enmedio, pasando por el pié del j tió adjuntos á su solicitud, para los efectos con que han de acreditar que poseen los conoci 

cerro Chuma.squén al fado Sar, el cual co~sta consiguientes. Cozlluníquese y regístrese. miento~ necesarios, para ingresar á las escue 
pró::Kirnamentc de dos ca~a4llerías:. CoHs~e~ Rnbric~do 'j)<)r el s~ñor Presidente. las nOTID.2le~ 6 á los colf¿-giO$ de 2."' enseñar 
rando: que el terreno solic1tado es de prop1e- Gtrmez. za; v 
dad Daciona1, según cousta de lase;entencias --- j 2~0-Q-uef$los certificados ó (Hplomas a 
d l6 de ~Iarzo de 1886 pronunciadas por la' Acuerdo JIOl' tl cual se manda í>uspen.det la mOOi.da que se hace menci6n sean autorizados con E 

e ' • . a y nm~te d~ un. terreu(), eu e! Dep~rtam.ento ® " ' . 
Ccrte de Apelaciones Ee¡tra.oriimar1.a, Y !4 e Comayagu.a. "Es conforme y la. hrma del respectl~o Gc 
AoO"osto de lSS'r, por la Corte Sapr€'ma de .Tus~ bernador Polítioo en. los pu.nt..os donde no hll 
t!ci~, tribuna.li>S ante quienes la )funieipaJi~ SECR:E"T.J..l!Í-l.. D$ .:SST.-tDO E-""'\ !:f. DESFACHO DE hiere Dire<.:tOr de instruCCÍ6n prinn.ria cl 
dad Je Ca.m.llsea, poT una ~rte, y 1o.s Señores GOBERX.A.CIÓX. Distrito, ú otro empleado investido de las mil 
Simeón y L;Lurea.no Guevata, Tirnoteo Diaz Tegucigalpa, Ene-ro 26 de lSSS. mas atrib.aciones.-Comurtíqnese y re-gistres~ 
y Teresa. Ore llana, por otra,. dispuu.ron :a Con vist."\ de b. solicitud anterjor de la )fu- Rubricado por el Señor Presidente. 
propi4i:J:.W. del mencionado te~eno; y cons1~ nicip::llidad de Ojos de Agua, en el Departa Al?Jarado. 
deti!-ndo: que del informe enu:-1do por el G~ mento de Con:ta.va.gua, el Presidente de la ---

d ¡ .A.C'.J.erdo l"est.l"riendo de conformidad mm. solici.tr..d d 
beroador Polltiev del Depaft?..mento e ntl~ R-epúbliM. Don Pilar 3!art!nez_ 
b .... parece: qoe por los años de fS¡o al 71, .A.ClJEBDA: _ 

v u;:~:nte la administración del General Don 1 1."'-Qne v11elva al ti-obernador Pol~tico de SEC.R.ETARl.A. ;-oE EST~-\.DO EX EL DESPACHO n 
j sé Maria )íedina, se tomó por orden d_e aquel ~epartarneoto, para que, con VIsta del Iss_:xccCIOX :t""BLICA • 

... 
0 d 1 terrenos ~rteneeientes al ~Ium- Jatos czertos sobre los extremo:) de la preno-[ :tf..-;¡uczgalpa, &tumbre lJ,de 1887. 
~~' de Ces ..,.,1'-'.1. diez eaballerias. pa"l'ii <"eder~ [ ad.a solicitud, emita un informe detallado Tomada en consideración la soE.d.tud p!"• 
elp:tO.. e am._. ..... ...., o 
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Derechos Reservados

~ntada por el alumno del Colegio de esta 
cmdad, Don Pilar Martinez, en qne, m.anifes
tand? ha~r comenzado sus estudies para el 
rn.a~steno y haber concebido después el pro
p6slto de hacerse Bachiller en Ciencias v Le
tras, haciendo el estudio de los ramos ~rres
~on~ientes al Bachille¡ato sin la regularidad 
aebtda, en el tiempo, pide se_ autorice al Di
rector del referido Colegio para que lo soniS'
ta desde luego, al qamen de fin de año, co
rrespondientG'á las asignaturas de Latinidad, 
Economía Política y Estadística, examen que 
dejó de hacer en los años anteriores, por mo
ti\'·os que no dependieron de su \·olup.tad; y 
atendiendo á que el Señor Martinez pretende 
obtener á la vez, el título de maestro y el de 
nachiller en Ciencias y LettéS, y á que, según 
el informe respecti\·o ha sido bastante aplica
do y se halla suficientemente instrnído en to
das las materias iBherentes á. uno y otro titu
lo; el Pre$-idente 

ACt;ERDA: 

~ Aeeeder á su solicitud.-Comuniquese¡- re
g¡strese. 

Rubricado por el Señor Presidente, 

e Alvarado. 

HACIENDA. 
.A.cuerdo denegando una solicitud de los Señors Licen

ciado Don José Antonio Ferrari, Don Indalecio 
Vásquez i Don Fernando C. Quintanilla. 

SECRETARÍA DE ESTADO EN' EL DESPACHO DE 

H...\.CIE~D.A.. 

Tegucigalpa, Agosto 29 de 1888. . 

e Vista la solicitud que han elevado al Go
bierno los Señores Don José Antonio Ferrari, 
Don Indaleeio Vásquez y Don Fernando 
Quintanilla, para que se les exima de la res
ponsabilidad que les ha dedncido el Adminis
trador de Rentas de este Departamento, con 
valor de mil cuatrocientos treinta y nn pesos, 
setenta y cinco centavos, ($ 1.431.75) corres
pondiente á 1.909 botellas aguardiente que 
han dejado de entregar para el surtido de los 
puestos de venta; y Considenndo: que de con
formidad con la contrata que los peticiona
rios tienen celebrada con el Gobierno, es ~o
lidaria la responsabilidad para el caso de que 

º no den la especie que sea. necesaria para el 
e9nsumo; y que á juicio del Ejecutivo las 
cansas que alegan no son bas~s para exo
nerarlos del pago d~ la cantidad a~ expre
sada; por tanto, el Presidente e 

ACU~A: 

Declarar sin lugar la mencionada solicitud. 
-Comnn.iquese y I"egistrese.. 

Rubricado por el Señor PresiJente, 

Martínez. 

Acuerdo en que se exime á Don :Marcial Vijil óel pa.¡ 
go de una cantidad de dinero. 

.$ECBET.Uri'.A DE ESTADO E."i,,EL DESPACHO })E 

H.ACIE:XDA.. ~ 

Tegucigalpa, &t~embre 3 de 1888. 

Con presencia de la solicitud q'b.e el Señor 
Don )la.rcial Vijil ha elevado al Poder Eje-

CENTRO-AM:Jl:RICA. 

cuti\-o, por medio de su legítimo repr~ntan~ 
te el Señor Don Rafael Tejeda, para que se le 
autoricen los gastos que, con valor de quince 
mil quinientos Yeinte pesos, cuarenta y ocho 
centavos, hizo como Director de Rentas, y por 
los cd'kles le ha declarado respo.asable el Tri
bunal Superior de Cuentas, al examinarle las 
que llevó en el año efúnómico de 1887 á 1888. 
Visto el informe del propio Tribunal; y 

Considerando: que la ¡uma en referencia 
fué invertida en servicio del Estado, y previa 
autorización del Gobierno: por tanto el Pre-. . , 
sidente 

ACt;ERDA: •• 
Eximit al Señor Don Marcial Vijil de la 

re~p~nsa.bilid~ que, con valor de ~uince mil 
qmmentos vemte pesos, cua,renta y och~ cen
tavos, le ha deducido el Superior Tribunal; 
mandando que por lo que respecta á dicha 
cantidad, se declare la respectiva solvencia. 
-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Mart'ínez. 

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud del 
ex-Administrador de Rentas de Gracia<; Don Eu-
logio '!'rejo. ' 

SEC:&ET.A.ltÍA DE ESTADO E;s- EL DESPACHO DE 
HACIEXDA. 

Tegu-cigalpa, Setiembre 6 de 1888. 

Traída á la vista. la solicitud qne el Señor 
Doctor Don MigueLR. Dá.vila ha presentado 
al Gobierno, en nombre y representación del 
ex-AdministraJor de Rentas de Gracias, Don 
Eulogio Trejo, para que se le aclm.ita, en pago 
de la suma de seiscientos cuarenta pesos 
$ 640, á. que el Tribunal Superior de Cuentas 
lo ha. condenado, y que debe enterar en la. Di
recci~ General de Rentas., un documento de 
crédito contra el Estado que ha extendido á 
su favor la ~retaría de aquel Trib1:1.~ y • 

·Considerando: que la cantidad á. que se re
fiere el presentado, se le adeuda al Señor Tre
jo, por sueldos como Administrador; por tan
to, el Presidente 

Resolver CE coaformidad J.a. indiea.da soli
citud; mandando que el Director General de 
Rentas admita al ex-Administrador de Gra
~ Don Enlogio Trejo, en pago de las re
sultas, los seiscientos cuarenta pesos del do
cumento en re.ferencia.-Comnníquese y re
gístrese. 

Rubricado po~to~el Sejior Presidente. 
.Ma:rt¡nez. 

Acuerdo coneediendo una licencia.'" 

SECRETARIA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 

HA.CIE~'DA. 

Tegucigalpa, &tiembre o de 1888. 

El Gobierno 
ACU,;RDA: 

Conceder al escribiente de la Administra
ción de Rentas de este Departamento, Don 
Tomás E. Soto, la licencia qae solicita por un 
mes, con goce de sue~o.-Comuníqu.ese y re
gí¡;trese. 

Rubric'á.do por el Señor Presidente. 

_Varttnez. 

.\.cuerdo en que se d~tin.an dos md pesm pan!. solem
ni;..ar el .t.niver-.ario de la Independencia X acional 

"-
SECRETARIA 1>E E~TAIH) };:-;- EJ. HE..,l'.\.CHO HE 

HAC'IEXI)A. 

•Tegucigalpa, Setiembre 6 dl$ 188$. 

El Presidente de la Rf'pública," en el !eseo 
de contribuir á la solemnizaci6n del aniversa
rio de la Iude~ndencia Xacional, 

A<4tJERD,a.: 

Destinar para tal fin, la suma de dos mil• 
pesos, que pagará el Adminis.-ador de 'Ren
tas de este Depártamento.-Comucíqaese y 
regístre~. 

Rubricado por el Señor Pre.::.idente. 

• Jfart¡nez. 

~cuerdo concediéndole uua prórrog-.t .tl _,enor Don 
J sé Pin'ettn 

~CRETARIA DE ):;~TADO EX r:r DE"iP.\.CHO D"B 

HACIE~DA. 

Tegueif¡cdp'l, Set1em.~re 10 de 1888. 

El Gobierno 
ACt: E.RDJ..; 

1. 0 -0torga.r al Señor Don José Pinetta. la. 
prórroga de cuatro me~s qne soli~ta. para. 
poder instalar ¡;:.u oficina de desinfección -le 
a~rdiente; y • 

2. "-Autorizar al expresado Señor P.inetta. 
á efecto que solieite .@l edificio 'que sea. aparen
te para instalar la oficina aludida; debiendo 
dar cuenta del resultado á a.o;;te Ministerio, pa
ra dispon~r lo que sea co~veniente.-Comu- • 
níqnese y registres€'. 

itubricado por el Señor Presid:nte. 

.Jfartt.nez. 

• GUERRA. 
Acuerdo en que se exonera en absoluto .t Don Manuel 

· l!oncaaa: del .servicio militar. 

SECRETARÍA DE ESTADO ES EL D!SPACHO DE 

• • LA Gt:JERlU... 

Teg¡.u:igalpa, Julw 18 de 1888. 

Con presencia de la solicitud que ha eleva
do al Poder Ejecutivo el mfliciano Manuel 
Moneada, vecino de esta ciudad, en qne pide 
se le_ exonere en absoluto del servicio milita.l'f 
en VIrtud de padecer de dolq.res .articulares de 
cariK:tet- reumático, y de ~r además sonámbu
lo, extremos que tiene legalmente comproba
dos, y cqpsiderando: que las <-ansas de inhabi
lidad aducidas por el solicitante, son de la~ 
que comprende el artículo 2. o de la Ley de 
Organización Mili~r de 20 de Diciembr€' rle . . 
1884; por tanto, e-1 GobJerno 

~CUERDA..: 

Exonorar en absoluto del ~en-icio militar
al miliciano Manuel Moneada, "htand_ando qu~ 
se le extienda el boleto corrE'spondiente.-Co
muníqnese y regístre~-

Rnbt¡cado por el Sefior Pres1dentP. 

Ui?Ja. 

TIP(}GRA.FJA :s-..tCJONA.L-I'.ALLE R1Ul-
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